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Salta, 17 de Diciembre de 2012 

EXP-EXA: 8.665/2012 

RESCD-EXA: 815/2012 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la convocatoria efectuada mediante 
RESCD-EXA: N° 732/2012, para proveer por evaluación de antecedentes y entrevista un Técnico 
Pedagógico de apoyo al Sistema Virtual, en el marco del Curso de Ingreso Universitario (CIU) —
2013; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja 1) Aprobar el Acta de Dictamen 2) 
Designar al C.U. Carlos Ismael Orozco como Técnico Pedagógico de Apoyo al Sistema Virtual en el 
marco del CIU- 2.013, con retribución equivalente a Jefe de Trabajos Prácticos — Dedicación 
Semiexclusiva. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión extraordinaria del día12/12/12, aprueba por mayoría 
el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acta de Dictamen de fs. 61 a 63 de las presentes actuaciones. 

ARTÍCULO 2°.- Designar al C.U. Carlos Ismael OROZCO — D.N.I. N° 31.338.632 como TÉCNICO 
PEDAGÓGICO de apoyo al Sistema Virtual, con retribución equivalente a JEFE DE TRABAJOS 
PRÁCTICOS con dedicación SEMIEXCLUSIVA por el término de dos (2) meses, desde el 17/12/12 
hasta el 31/12/12 y desde el 01/02/13 hasta completar el período de designación. 

ARTÍCULO 3°.- Imputar la designación precedente a la partida presupuestaria prevista para el 
Ingreso CIU — 2013 (Res. CS N° 360/12). 

ARTÍCULO 4°.- Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la 
correspondiente notificación, para que el C.U. Orozco cumplimente con la documentación 
establecidas por las disposiciones en vigor, ante Dirección de Personal y Tesorería General de la 
Universidad. 

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber a: C.U. Carlos I. Orozco, E.U. Maiver W. Villena, Departamento 
Personal, Dirección General Administrativa. Dirección General de Personal. Cumplido, resérvese.- 
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